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PARTE OFICIAL

Nútn. 850

Gobierno Civil.
' Circular— El limo. Sr. Director general 

de Administración local con fecha 19 del 
actual me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno espediente en es
te Ministerio, con motivo del recurso de al
zada interpuesto por D. Antonio Oliver Ri- 
quer, contra una providencia de ese Go
bierno disponiendo que el procedimiento 
de apremio que el recurrente instruyó 
como Comisionado contra el Ayuntamiento 
de San Antonio Abad se dirigiese contra 
los Concejales que ejercían el cargo en 
Mayo último. Sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.»
^(Lo que en cumplimiento de cuanto se 
interesa por la Superioridad, se hace pú
blico por medio de la presente circular, de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo.25 del Reglamento provincial para la 
ejecución de la ley de 19 Octubre de 1889.

Palma 24 Noviembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rins.

Sección do la Gacela.

20116‘30

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL , 
para remediar las desgracias ocasio

nadas por las inundaciones.
Núm. Jesetas.

Suma anterior. . 3067892'36
563 Suscrición de la Legación 

de España en El Haya.
664 Suscrición del Consulado 

de España en Cardiff, 
importante 126 libras, 
10 chelines y 6 peniques 
con el beneficio del cam
bio corriente. •

665 Recaudado en provincias 
en el día de ayer 21 del 
actual. •

Su ma . • 3100796-35

No t a . Continúa abierta la suscrición 
en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias.

(Gaceta 22 NoyiemLre^

3618*55

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No se hallaría completo el 
conjunto de las reformas propuestas á 
V. M. por el Ministro que suscribe, con 
relación al servicio por todo extremo im
portante de conducción de la correspon
dencia pública en los trenes, si todavía no 
se dictaran algunas disposiciones encami
nadas á garantir su permanencia y obser
vancia, prevenir las circunstancias anor
males que en lo sucesivo se produzcan en 
este orden, y determinar la época en cjue 
deban aquellas comenzar á regir.

A satisfacer esta necesidad se dirige el 
adjunto proyecto de Real decreto que se 
redacta cuando, terminada la publicación 
en la Gaceta de Madrid de los itinerarios 
formulados con carácter definitivo para 
todos los trenes correos, de España, y con
venientemente reformados con relación á 
los provisionales formados en un princi
pio por la Dirección general de Comunica
ciones, parece llegado el momento de acor
dar su inmediata observancia, para tan 
luego como transcurra el plazo señalado 
en la disposición 3.a de las que contiene la 
Real orden de 9 de Abril último.

Es de notar á este propósito, que para 
llegar á tal resultado, é inspiradas en el 
deseo do satisfacer en lo posible "las indi
caciones de las Corporaciones y particula
res interesados en la fijación de estos iti
nerarios, ha oído la Dirección general de 
Comunicaciones, dependiente de este Mi
nisterio, las que por unas y otros se le han 
dirigido en el plazo que media entre la pu
blicación de los itinerarios provisionales y 
los ya definitivamente aprobadas por este 
Ministerio, habiéndose atendido en su for
mación las que racionalmente han podido 
serlo, y singularmente las expuestas pol
las Diputaciones provinciales y Cámaras 
de Comercio, representaciones genuinas 
del elemento oficial dentro de cada pro
vincia, y de importantes fuerzas vivas del 
país domiciliadas en las mismas., Parece, 
pues, natural que habiendo presidido tales 
formalidades y requisitos en la formación 
de los nuevos itinerarios, sean ellas mis
mas las que deban observarse en todas sus 
partes, cuando de la reforma de aquellos 
se trate, y á este fin se establecen en este 
Real decreto las condiciones dentro de las 
cuales podrá únicamente acometerse esa 
reforma, y el procedimiento propio para 
llevarla á cabo.

Pero no basta el éxito de estas reformas 
garantir en cierto modo la permanencia en 
lo futuro de los nuevos itinerarios. Hay 
también que velar con rigor extremado por 
su estricta y puntualísima observancia, 
pues constituyendo todos ellos un meca
nismo de complicados y múltiples resortes, 
bastará que uno de éstos no funcione á su 
tiempo para que el resto de ellos se resien
ta y deje de llenar el fin que le está enco
mendado. Por eso hay que ser inexorables 
en la precisión de la llegada de los correos 
á los puntos señalados en los itinerarios, 
y señaladamente á los de enlace, pues si 
uno de estos falta, la combinación de los 

demás será deficiente y la corresponden
cia sufrirá retrasos inexcusables. ,

De aquí que en el proyecto adjunto se 
establezcan con sano vigor esas obligacio
nes, y determine la sanción aplicable á las 
infracciones á que las Empresas de feiro- 
carriles pueden dar lugar en su cumpli
miento.

Por último, y considerando que el co
rreo es una necesidad permanente para la 
sociedad, y que hay que prevenir el mo
mento en que circunstancias anormales, 
y aun de fuerza mayor, determinen la im
posibilidad de efectuar ese servicio en las 
condiciones ordinarias, se impone á las 
Empresas, las cuales vienen, unas por mi
nisterio de la ley y otras por respeto á lo 
pactado, obligadas á la constante presta
ción de aquél, la obligación de proveer, 
cuando aquellas circunstancias fueren lle
gadas, al transporte de la correspondencia 
por líneas y medios especiales; y como no 
se pueda dejar si por un momento desaten
dido ese servicio, ni pasadas veinticuatro 
horas las Empresas no lo hicieren así. á 
su cargo quedarán, con arreglo al proyec
to adjunto, los gastos que se causen por 
virtud de las disposiciones que la Direc
ción general de Comunicaciones adopte 
para restablecer el servicio mientras las 
expresadas circunstancias subsistan. ,

Fundado, pues, en las consideraciones 
que anteceden, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto-

Madrid 19 de Noviembre de 1891.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO

propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se señala, de conformidad 

con lo prevenido en la disposición 3.a de 
las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, la fecha de l.° de Abril 
próximo, para que en ella comiencen á re
gir en todas sus partes los itinerarios para 
los diversos trenes correos de España, apro
bados recientemente por el Ministerio de 
la Gobernación y publicados oportunamen
te en la Gaceta, debiendo las Compañías 
de ferrocarriles tener para esa ¿fecha sus 
trenes correos en las condiciones técnicas 
y de seguridad exigidas por el Ministerio 
de Fomento, con arreglo á los reglamentos 
y disposiciones vigentes.

Art. 2.° Dichos itinerarios se observa
rán rigurosamente, asi por las Empresas 
de ferrocarriles en la parte que á ellas to
ca como por el ramo de Correos, que á ellos 
ajustará á partir de la indicada fecha las 
disposiciones de su servicio interior.

Art. 3.° Sólo en casos de interrupción 

de línea podrá prescindirse de las marchas 
y condiciones en ellos establecidas, y aun 
en aquéllos, sólo con carácter provisional 
y con obligación de volver á ponerlos en 
vigor tan pronto como terminada la inter
rupción cesen las circuntancias anormales 
que determinan el accidental abandono.

Art. 4.° No podrá decretarse la modifi
cación de cualquiera de esos itinerarios si
no en virtud de Real decreto recaído en 
expediente, en el cual se haya abierto una 
información donde puedan consignar su 
parecer, así las Compañías de ferrocarriles 
á quienes esté encomendada la prestación 
del servicio como las Corporaciones y par
ticulares á quienes aquellos afecten,sin que 
en ningún caso pueda prescindirse del dic
tamen de las Diputaciones provinciales y 
Cámaras de Comercio de las provincias 
interesadas en la continuación ó reforma 
de dichos itinerarios.

Art. 5.° En los casos en que por inter
rupción originada en las líneas férreas por 
efecto de los temporales ú otras causas aná
logas, no puedan utilizarse los medios de 
transporte establecidos en esos itinerarios, 
haciéndose, por consiguiente, imposible la 
circulación de los trenes regulares á que 
aquellos se refieren, las Compañías provee
rán por su cuenta al inmediato transporte 
de la correspondencia y sus agentes, utili
zando al efecto, si necesario fuere, líneas 
extraordinarias y trenes especiales.

Art. 6.° Si pasadas veinticuatro horas, 
á contar desde la notificación de la inter
rupción, las Compañías no hubieren cum
plido la obligación que se las impone en el 
artículo anterior, la Dirección general de 
Correos adoptará desde luego las disposi
ciones necesarias, quedando (salvo casos 
de fuerza mayor), á cargo de aquéllas los 
gastos causados con tal motivo.

Art. 7.° Las Compañías cuidarán es
crupulosamente de evitar todo retraso en 
las horas marcadas en los itinerarios; pero 
si á pesar de eso los retrasos se produjeren 
sin causa que los justifiquen, se impondrán 
á aquellas por los Gobernadores de los 
puntos de enlace y llegada las correspon
dientes multas autorizadas por las dispo
siciones vigentes.

Art. 8.° Los Gobernadores c'viles de 
las provincias cuidarán rigurosamente del 
puntual cumplimiento de este decreto en el 
territorio de su mando, dando cuenta inme
diata á este Ministerio de las infracciones 
que se produzcan, resoluciones que adop
ten y multas que impongan.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

francisco Silueta.
{Gaceia 21 Mouiembre^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros dril 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de 
Zaragoza se hallan vacantes las Notarías 

M.C.D. 2022
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do Brea y Calamoeha, partidos judicia
les de Calatayud y Calamoeha respectiva
mente; las cuales se han de proveer por 
concurso, como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el artí
culo 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 del 
mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus so
licitudes á esta Dirección, por conducto de 
la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en la Gacela.

Madrid 11 de Noviembre de 1891.—El 
Director general, Antonio Moheda.

En el territorio del Colegio Notarial de 
Zaragoza se hallan vacantes las Notarías 
de Monreal del Campo y Barbastro, parti
dos judiciales de Calamoeha y Barbastro 
respectivamente; las cuales so han de pro
veer por traslación, como comprendidas en 
el tercero de los turnos señalados cu el ar
ticulo 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 4881, y en su caso .con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus so
licitudes á esta Dirección, por conducto de 
la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de osla convocatoria 
en la Gaceta.

Madrid 11 de Noviembre de- ¡894.—El 
Director general, Antonio Moheda.

En el territorio del Colegio notarial de 
Oviedo se han do proveer por oposición, 
y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado y 12 
al 14 del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, las Notarías vacantes en San Román, 
Carreña, Inhestó y San Martin do Oseos, 
que corresponden á los partidos judiciales 
de Pravia, Llanes, Inhestó y Castropol res 
pectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des documentadas á la Junta directiva del 
Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de treinta días 
naturales, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, expresando taxativamente en las 
instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su 
caso.

Madrid 11 de Noviembre de 1891,—El 
Director general, Antonio Moheda.

(Gaceta Noviembre 75.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de 

Ultramar.
Habiendo entregado en esta Inspección 

la Comisión Liquidadora del Consejo de 
Rendenciones el importe de los premios y 
pluses de reenganche devengados por in
dividuos del distrito de Puerto Rico, que 
sirvieron en el mismo hasta el 30 de Junio 
de 1889, se hace público por medio de es
te anuncio, para que aquellos á quienes se 
les adeuda alguna cantidad por el indicado 
concepto, puedan solicitar su abono por 
instancia que dirigirán al Excmo. Sr. Ge
> eral Inspector del expresado Centro, á la 
que acompañarán los documentos justi- 
íicativos.

Madrid 12 de Noviembre do 1891.— El 
General Inspector. 8. Valdés.

(Gaceta 14 Noviembre.^

.  SBCUION OFICIAL
Núm. 851

ALCALDIA DE PALMA
No habiendo producido remate la su

basta celebrada el día 21 del corriente mes 
para contratar la construcción de setenta 
y un metros de alcantarilla en la calle de 
la Concepción y cien metros en la calle 
de San Martin de esta ciudad bajo el tipo 
de 3.755 pesetas 65 céntimos, se anuncia 
nueva subasta que tendrá lugar el día 5 de 
Diciembre próximo á las 12 de la mañana 
en esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia, con sujeción al anuncio y pliegos 
de condiciones generales, insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia numero 
3866 correspondiente al día diez último 
y al proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativos y económicos que 
obran de manihesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 23 Noviembre de 1891.—El Al
calde, Marqués de la Bastida.

Núm. 852
ALCALDIA DE PORRERAS

Terminado el reparto vecinal do consu
mos de este término municipal para la co
branza del Impuesto en el comente año 
económico de 1891 á 92 y ultimadas las 
papeletas de notihcación á los contribuyen
tes que ordena el apartado l.° del art. 89 
del Reglamento de consumos, queda ex
puesto al público á efectos de reclamación 
por término de ocho días que empezarán á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Termi
nado dicho plazo se reunirá la Junta re
partidora en el salón de sesiones del Ayun
tamiento para resolver las reclamaciones 
que se hayan hecho por escrito hasta aque
lla fecha y las que se hagan verbalmente 
en el acto del juicio de agravios según 
manda el art. 91 del citado Reglamento.

Porreras 21 de Noviembre de 1891.—El 
Alcalde, Antonio Sitjar.—P. 8. M., El Se
cretario, Ramón Más.

Núm. 853
AYUNTAMIENTO DE MARON.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta ciudad durante 
el próximo pasado mes de Octubre que 
se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
virtud de lo prevenido en el artículo 
109 de la ley municipal.
Sesión del día 6 de Octubre de 1891.— 

Se aprobó el acta do la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó conceder a D.a Francisca Por- 
teha Triay la prohijación de una expósita.

Se acordó quedar enterado de que ha 
quedado desierta por falta de postura la 
subasta anunciada para la enagenación de 
una parcela del camino viejo de Alayor.

Se acordó pase á informe de la comisión 
de policía urbana una instancia de don 
Miguel Pons Molí en la que denuncia se 
han practicado ilegalmente obris de con
solidación en una casa de la calle de 
Alayor.

Se acordó autorizar la limpieza de ca 
rruages en la vía pública hasta las siete 
de la mañana en verano y hasta las ocho 
en invierno con sujeción á las disposicio
nes de policía urbana vigentes y aplica
bles á este servicio.

Se acordó interesar al Cuerpo de Inge
nieros de obras públicas para que recom
ponga la sección del camino de «Rafal 
Rubí» que enlaza la carretera vieja de 
Cindadela con la nueva para que ésta pue
da ser utilizada por el público.

A petición del interesado se acordó au
torizar á Jaime Pons Rotger para que es
tablezca un carro destinado á la conducción 
de las reses que se degüellen en el mata
dero público; debiendo el vehículo reunir 

buenas condiciones á juicio de la comisión 
respectiva.

Se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes.

Se acordó que la comisión respectiva 
presente proyecto y presupuesto de las 
obras necesarias para el cierre del terreno 
en que se halla situado el departamento 
que se construye en el Hospital tanto por 
la parte que linda con la carretera de San 
Luis como con los lindantes de la parte 
Sur.

Se acordó remitir á la Delegación de 
Hacienda el repartimiento del cupo del 
extraradio formado para el corriente áño 
económico por el Administrador del im
puesto de consumos, con las observaciones 
hechas por la Comisión de Hacienda en el 
informe, emitido.

Se acordaron tres pagos con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
corriente.

A propuesta, del Sr. Seguí se acordó que 
la comisión de obras públicas examine la 
calle de la Infanta y proponga el medio 
más económico de arreglarla prescindiendo 
si es posible del empedrado.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 13 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó pase á informe de la Comi

sión de Beneficencia, una instancia de don 
Juan Mari Escandéh en la que solicita se 
le conceda la prohijación de una expósita.

Se aprobó el proyecto de reforma de la 
alineación de la cuesta llamada del Gene
ral y de expropiación de una parte de la 
casa número 18 de la calle de Isabel 11, y 
se acordó exponerlo al público para admi
tir reclamación durante el plazo de 20 días.

Se acordó ordenar la demolición de las 
obras practicadas en la casa número 8 de 
la calle de Alayor, sin autorización del 
Ayuntamiento, imponiendo además multa 
al maestro constructor.

Por mayoría de votos se autorizó al 
Concejal encargado de los empedrados 
para que continué el de la calle de la In
fanta, teniendo en cuenta el estado de ella, 
el de las demás calles y la cantidad con
signada para este servicio en presupuesto. 
El Sr. Sintes Pascuchi manifestó que su 
voto lo había emitido en el sentido de que 
los empedrados continúen en toda la ex
tensión de la calle de la Infanta.

Se acordó subastar la adquisición de los 
adoquines necesarios para el empedrado 
durante el actual año económico.

En vista de una resolución del Sr. Go
bernador de la provincia, se acordó abrir 
una información pública para la declara
ción de la utilidad de las obras que se 
proyectan para la terminación de la presa 
de la fuente de San Juan.

Se aprobó la cuenta de higiene corres
pondiente al mes de Septiembre último. 
, Se aprobó la cuenta de recaudación del 
impuesto sobre carruages de lujo corres
pondiente al año económico de í890-91.

Se acordó construir aceras en las calles 
de la Reina, Carmen, Plana y Santa Eu
lalia.

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas en el mes de Septiembre úl
timo.

Se acordó construir tres cuartos nuevos 
para detenidos.

Se acordó subastar nuevamente un tro 
zo del camino viejo de Alayor, bajo el 
tipo do 100 pesetas.

El Sr. Seguí propuso se obligue al se
ñor Barón de las Arenas, al pago de la 
parte que le corresponde por las obras 
practicadas] en la fuente de San Juan; se 
acordó que quede pendiente de estudio 
hasta la sesión próxima.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 20 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acor ló pase á informe de la Comi

sión de Beneficencia uaa instancia de 
D.a Juana Castell García en la que solicita 
se le cónceda la prohijación de una expó
sita.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
para la construcción de aceras en varias 
calles, adquisición de adoquines para el 

empedrado de las vías públicas y construc
ción do tres cuartos para detenidos.

Se acordó pase á informe de la Junta 
de Cementerios una instancia de José Pa
blo Hernández solicitando so le conceda 
una plaza de Administrador de entierros.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de caminos la contestación dada por 
el Ingeniero de obras públicas, en la que 
se expresa la imposibilidad en que se halla 
de recomponer el trozo del camino de Ra
fal Rubí, que enlaza la carretera vieja de 
Cindadela con la nueva.

Se acordó adquirir una chimenea de 
hierro para el Juzgado do instrucción y los 
muebles necesarios para la sala de los Ju
rados.

Se acordó quede por administración la 
carnicería número 10 que ha resultado de
sierta en la subasta anunciada.

Se acordó introducir algunas pequeñas 
modificaciones en el plano del departa
mento que se construye en el Hospital 
municipal.

Se acordó terminar las obras comenza
das en la casa-escuela de niñas situada 
en la plaza del Claustro.

Se autorizó la construcción de una ga
lería en el dorso de la casa número 18 de 
la calle de Isabel II.

Se autorizó la recomposición de los ca
rros de la limpieza pública.

Se acordó que la jeomisión respectiva 
informe acerca de varias dificultades ofre
cidas en la interpretación del pliego de 
condiciones de arriendo de la plaza de las 
verduras.

Y so levantó la sesión.
Sesión del día 27 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se concedió á D.a Juana Castell García 

la prohijación de una expósita que tenia 
solicitado.

Se denegó á Juan Mari Escandell la pro
hijación de una expósita que tenia soli
citado.

Se acordó quedar enterado de una co
municación de los albaceas de D.a Juana 
A. Cardona en la que manifiestan se ha
llan conformes con las variaciones intro
ducidas por esta corporación en el plano 
del nuevo departamento del Hospital mu
nicipal.

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
respectiva sobre la interpretación que de
be darse á algunos artículos del pliego de 
condiciones de arriendo del arbitrio de la 
plaza de la verdura.

Se acordó exponer al público por tér
mino de diez días para admitir reclama
ciones, el padrón rectificado de alojamien
tos.

En vista de lo informado por la Junta 
de Cementerios un una instancia presen
tada por José Pablo Hernández, se acor

' dó nombrarle administrador de entierros 
para cubrir una de las vacantes que existen.

Se acordó rectificar el empadronamiento 
general de habitantes de este término mu
nicipal.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Contabilidad el informe emitido por el 
Administrador del impuesto de Consumos 
en cumplimiento^ de lo dispuesto por la 
Administración del ramo sobre los encabe
zamientos del extraradio formado para el 
corriente año económico.

Se acordó que la Comisión de Obras pú
blicas redacte el pliego de condiciones pa
ra la subasta de construcción de nuevos 
nichos en el Cementerio Católico de esta 
ciudad.

Se acordó que la Comisión respectiva, 
presente proyecto de conducción á esta Ciu
dad de las aguas de la fuente de San Juan.

Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión de doce del corrien

te. Mahon 18 Noviembre 1891.—E. Lina
res.—V.° B.° El Alcalde, Juan Orfila.

Núm. 854
Don José Escolano de la Peña, Juez de ins" 

tracción del distrito de la Catedral de Pal
ma y su partido.
Por el presente edicto se llama y empla" 

za á los que se crean con derecho á la he-

M.C.D. 2022
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vencía del esclavo manumitido D. Clemen
te Blanas y Tolosa, natural de Mayagüez 
(puerto Rico) y domiciliado en esa Ciudad, 
fallecido en la"misma en veinte y dos de 
Enero del año último, en estado de soltero, 
para que dentro de noventa días á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el último de los pueblos ó pe
riódicos en que se ha de verificar, compa
rezcan ante este dicho Juzgado á deducir 
las acciones, que les competan y si así lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia 
y de lo contrario les parará el perjuicio 
consiguiente: pues así lo tengo mandado 
on lo? autos declaración de heredero de 
dicho D. Clemente Blanes en providencia 
de diez y ocho del que rige recaída á soli
citud de D. Rafael Luis Blanes Massanet 
que se ha presentado á reclamar dicha he
rencia en el concepto de heredero del patro
no que manumitió de esclavitud al repetido 
D. Clemente Blanes por haber fallecido 
sin disposición testamentaria y sin hijos, 
aseendientes y colaterales, fundando su de
recho en la ley décima, título veinte y dos 
partida cuarta. .

Palma de Mallorca á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno. ■ 
José Escolano.—Ante mi, Sebastian Gázá.

Núm. 855

Por el presente edicto, hago saber: que 
á instancia de Antonia Perelló y Nadal, 
admitida á litigar como pobre, se dedujo 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía, contra los sucesores ó herederos 
testamentarios desconocidos de D. Barto
lomé Cerdá y Miralles, que falleció en 
veinte y tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y nueve, para que se la declare 
heredera"única de los bienes dejados por 
dicho Cerdá: de cuya demanda se confino 
traslado con emplazamiento á los mencio
nados sucesores por medio de edictos que 
se publicaron en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para

el presente exhorto, para que so sirva am- 
aliar la declaración á dicha Vanrell a. fin 
le que diga por que precio el Gaspar Fiei- 
xas y Oliver, vendió los muebles que es- 
presa en su declaración y á quienes, de
terminando sus domicilios y la clase de 
muebles; que personas pueden acreditar la 
preexistencia de dichos muebles; si éstos 
eran nropios de la declarante, en cuyo caso 
manifestará en canto estima el valor de 
los mismos, y si el Fleixas satisfizo con 
dinero propio de éste las papeletas de em
peño, añadiendo además ante que perso
nas entregó al Gaspar Fleixas las papele
tas de empeño á que se refiere. ,

Por tanto en nombre de S. M. la Reina 
Gobernadora Regente del Reino D? María 
Cristina (q' D. g.), exhorto y requiero á 
V. S. y en el mió le pido y ruego que vis
to el presente se sirva aceptarlo y disponer 
su cumplimiento y devolución, obligándo
me á la recíproca en casos análogos^

Dado en Palma á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Francisco Rodríguez de Guevara.—Por 
mandado de S. S., Guillermo Vidal.

Núm. 857
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Palma.
Suscrición nacional abierta en el Juzgado 

de primera instancia del Partido de Ibi- 
za para remediar los males causados por 
las inundaciones.

Pías.
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que dentro de treinta días comparecieran 
y se personaran en autos; y como haya 
transcurrido con exceso el indicado tér
mino sin haberlo verificado, á solicitud 
de la parte actora queda mandado lo que 
copio.—Palma diez y ocho de Noviembre 
de iggi.—Por acusada la rebeldía á los 
sucesores ó herederos testamentarios des
conocidos de Bartolomé Cerdá y Miralles 
y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo quinientos veinte y ocho de la 
ley de enjuiciamiento civil, hágaseles un 
segundo llamamiento por medio de edic
tos como el anterior, citándoles y empla
zándoles para que dentro de quince días i 
comparezcan y se personen en autos, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebel
día sino comparecieren dándose por con
testada la demanda por su parte, si lo so
licitase la actora, notificándoles en los es
trados la providencia quo recayere y los 
demás sucesivos. Lo mandó y firmó el 
Sr. Juez y doy fé.—Escolano—Ante mi, 
Enrique Bonet.

Por tanto en cumplimiento de lo preve
nido en la preinserta providencia se cita 
V emplaza por segunda vez á los suceso
res ó herederos testamentarios desconoci
dos de dicho Cerdá para que dentro de 
quince días que empezarán á correr el 
siguiente al de la inserción del presente 
en la Gdceta de Madrid, comparezcan y se 

. personen en autos, bajo el apercibimiento 
indicado. . ..

Palma veinte de Noviembre de m.u 
ochociento noventa y uno.—José Esco
lano.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 856

D. Andrés Navarro, Registrador de 
la Propiedad. , •

Los Abogados D. José Riquer, don 
Juan Gotarredonay Gea, D. Vi
cente Colomar Serra, D. Pedro 
Tur Palau, D. Felipe Curtoys 
Valls, D. Juan Román Calbet y 
D. Juan Tur Marqués. .

Los Escribanos de dicho Juzgado 
D. Vicente Gotarredona Juan y 
D. Vicente Gotarredona Serralde.

Los Procuradores de idem, D. Zoy- 
lo Boned Boned, D. Mariano Pa- 
lerm Tur, D. Salvador Morales y 

D. Juan Tur Riera. _•
El Juez, Fiscal y Secretario Muni

cipal de Sta. Eulalia. •
El Idem y Secreetario del idem 

idem de San Antonio. -
El Idem y Suplente, Fiscal suplen

te y Secretario del idem id. de 
San José. , ■

El Idem y Suplente, Fiscal y Secre- 
taiio del idem id. de Formentera.

Total. •

10

32‘50

5

10

2

3

4

7

Núm. 859
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 

Nacimientos registrados en este Juagado durante la 2.a decena de Octubre de 1891.
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritosNACIDOS VIVOS
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Palma 22 Noviembre de 1891.—El Pre
sidente, Rodriguen Roda.

I) Francisco Rodriguen Ladrón de Gueya- 
ra. Jaes de instrucción del Distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.
Al de igual clase de Manacor, á quien 

atentamente saludo hago saber; que en el 
sumario que me hallo instruyendo en vir
tud de denuncia de Antonia Vanrell y Lia
do vecina de esta ciudad y residente ac
tualmente en la villa do ('ampos donde se 
halla enferma, he dispuesto espedir a V. b.

ce
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Palma 21 de Octubre de 1891.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.
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27

oa-meiones registradas en este Jusgado durante la 2? decena de Octubre de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Palma 21 de Octubre de 1891.—

Días

F A L L_EC1_D_O_S_________ _________ | TOTAL

GE NERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.1 Casadas. Viudas. To t a l .

11 0 1 » 1 » X » » 1
12 » • » » » > » » » »
13 » » 1 A ¡ » > 1

114 1 » » 1 » » » >
15 3 » » 3 1 » » 1 4
16 > . » » » » » » >
17 1 » » 1 1 » . '> 1 2
18 » » . » 1 » » » » » ' »
19 » » » » » » » » s>

120 1 > » 1 » > » » ■

en»
6 1 1 8 2 _ » » 2 | 40

Núm. 858
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Secretaria general.
En cumplimiento de una Real orden fe

cha 3 de Agosto último ha de proveerse 
por oposición en la Facultad de Medicina 
de esta Universidad la plaza de Director 
de trabajos anatómicos dotada con el suel
do de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se re

é Histoquimia y otras cinco referentes á la 
asignatura de Técnica anatómica (l.° y 2.° 
curso) según está limitada en el art. 2.° del 
Real Decreto de 16 de Septiembre de 1886, 
cuyas diez preguntas serán sacadas á la 
suerte de entre un número de veinte por
cada opositor, depositadas en dos urnas! 
distintas, una para las preguntas teóricas 
y otra para las de técnica.

2.° Cada opositor deberá preparar en 
el tiempo que el Tribunal señale, una lec
ción anatómica elegida de tres sacadas 
á la suerte de entre el número diez veces 
mayor que el de opositores. En sesión pú
blica y en un tiempo que no excederá de 
una hora, el ejercitante demostrará las 
partes preparadas^ como si se dirigiera á 
los alumnos y explicará los métodos de

quiere: 
l.° 
2.° 

edad.
3.°

Ser español.
Haber cumplido veinte años de

No hallarse incapacitado para ejer-
cer cargos públicos. .

4.° Tener el título de Doctor ó Licen
ciado en la Facultad de Medicina ó apro
bados los ejercicios de dichos grados. El 
opositor que se hallare en este caso y ob
tenga la plaza, deberá adquirir el título co- 
jrespondiente antes de tomar posesión de 
su cargo. , .

Los ejercicios serán los siguientes:
l.° Cada opositor deberá contestar en 

un término que no podrá exceder de una 
hora, cinco preguntas relativas á las asig
naturas de Anatomía humana (l.° y 2.° 
curso) y Embriología é Histología normal

proporción. .
3.° Cada opositor hará en el tiempo ys 

demás circunstancias que el Tribunal se
ñale, la conservación temporal de un ca
dáver entero ó de parte de él, de modo que 
pueda servir para direcciones microscópi
cas. Terminado el plazo que se hubiera se
ñalado para este ejercicio el opositor entre
gará al Tribunal la pieza anatómica con
servada temporalmente y un informe es
crito, cuya lectura no exceda de media ho
ra. El informe comprenderá la reseña del 
cadáver ó pieza anatómica empleada y ex
plicará sin reserva alguna el método de 
conservación á que se halla sometida y el 
tiempo durante el que á juicio del opositor- 
sea aprovechable para la disección y las 
demás particularidades importantes del 
caso. El Tribunal examinará, durante cin
co días por lo menos, los efectos de la con
servación en las piezas debidamente custo
diadas y después se procederá á la lectura 
de los informes en sesión pública y con las

mal elegida de tres sacadas á la suerte d 
entre un número diez veces mayor que e 
de opositores. En sesión pública y en un 
términos que no excederá de media hora 
el ejercitante demostrará la preparación 
hecha y explicará los métodos que haya 
empleado. , ,

Para los ejercicios prácticos adoptará el 
Tribunal las medidas de vigilancia y ais
lamiento que considere necesarias, propor
cionará los medios materiales de que dis
ponga, facilitará á cada opositor uno ó dos 
alumnos que cursen el primer año de me
dicina para que sirvan de Ayudantes, y 
permitirá la consulta de los libros Atlas 
y objetos anatómicos que cada ejerci
tante tenga por conveniente dando este 
cuenta al Tribunal de los que haya con
sultado.

Para pasar de un ejercicio á otro será 
indispensable haber sido aprobado en el 
anterior.

El opositor que abtenga la plaza, no ad
quirirá con ella más derechos que los pro
pios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus soli
citudes documentadas al Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Rector de esta Universidad en

piezas conservadas á la vista.
4.° Cada opositor deberá hacer en el 

tiempo y circunstancias que el Tribunal 
señale, una preparación de Histología nor-

tregándolas en la Secretaría general de la 
misma con exhibición de su cédula perso
nal dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que las instancias que no 
obren en dicha Secretaría á las dos de la 
tarde del día en que espire dicho término 
se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. é limo, se
ñor Rectorde esta Universidad se anuncia 
para conocimiento de los que deseen aspi
rar á dicha plaza.

Barcelona 21 Noviembie de 1891 - a 
Secretario general, Francisco de P. Plan ts 
y Font.

M.C.D. 2022
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Núm. 859

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAIION.

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación so expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público para conoci
miento de las personas, á quienes pueda 
interesar, que el día diez y siete de Di
ciembre de 1891 á las diez de la mañana 
se admitirán proposiciones en esta Admi
nistración, en la inteligencia que los artí
culos que se compren deben ser libres de 
todo gasto y conducidos al pié de alma
cenes. '

Mahón 19 de Noviembre de 1891.—El 
Administrador, Miguel Carreras.—V.° B.° 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Arúcidos que se citan.
Harina flor, cebada, paja corta, leña en 

rama, sal.

Nára. 860 -
FACTORIA DE UTENSILIOS

. MILITARES DE MAIION.

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo (pie á continuación se expresan 
y que reúnan las condiciones reglamenta
rais, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día diez y siete do Di- 
cicrnbre próximo á las once de la mañana 
se admitirán proposiciones en esta Admi
nistración, en la inteligencia que los artí
culos que se compren deben ser libres de 
todo gasto y conducidos al pié do alma
cenos.

Mahón 19 de Noviembre de 1891.—El 
Administrador, Miguel Carreras.—V.° B.° 
81 (^misaw de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Artículos que se citan.
Aceite, petróleo, carbón, paja larga, ce

niza, jabón, lefia (cap de ram).

Núm. 861
PROVINCIA .MARÍTIMA

DE PALMA DE MALLORCA.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales y 
demás individuos afectos á esta atención 
que han contribuido con el donativo de 
un día de haber íntegro; para atender á 
las desgracias ocurridas en varias pro
vincias de Espafia; y de conformidad con 
lo dispuesto de R. O. en 19 de Octubre 
último.

Pías.
Capitán de Navio, D. Luis León

Garabito. . 19‘17
Teniente de navio de 1.a clase, don 

José Palou Ripoll. , 13‘33
Idem id., D. José González Au- 

rioles. . 13‘33
Contador de navio de 1.a clase, don

Francisco J. López del Castillo. 13‘88
Idem do navio, D. Eugenio de la

Cuadra Cabello. . 8*33
Teniente de navio, D. Manuel Fus- 

ter Fernandez. . 8’33
Primer Médico, D. Juan Arrea

Corpa. . 8‘33
Teniente de navio graduado, don

Bernardo Mieras Pallicer. . 6*94
Alférez de navio, D. José Conrado 

Contestí. . 6'25
Idem de id. graduado, D. Bartolo

mé Pallicer Pujol. . 6*25
Idem de fragata id., D. José Such

Bayona. . 5‘42
Idem de id. id., D. Vicente Bailes- 

ter Ripoll. . 5*42
Primer Escribiente Alférez id., don 

Francisco Cabrinety Clavera. . 5‘42
Idem id. id., D. Antonio Ruiz Lan- 

jarez. . 5‘42
2.° Piloto, D. Francisco Reselló 

Bostard. . 5‘42

Pías.
Cabo de matrícula de laclase, don

Andrés Barceló. . 2‘50
Idem de id., D. Jaime Salvá. . 2‘50
Alférez graduado, D. Antonio Mo- 

rey. . 2
Idem id. de 2.a clase, D. Francisco 

Enseñat. . 2
Idem de id., 1). José Brú Gutié

rrez. . 2
Idem de id., D. Francisco Aloga

Mayor. . 2
Idem de id., D. Antonio Buil. . 2
Alférez graduado, D. Federico Va- 

lenzuela. . 2
Cabo de mar de 2.a clase, D. Ra

món Calvo. . 2
Idem de id., D. Guillermo Jofre. . 2
Idem de id., D. Jaime Ferrer. , 2
Idem de id., D. Antonio Torres. , 2
Idem de id., D. Damian Ferrer. , 2
Inspector de Sanidad, D. Fran

cisco González Briones. . 17‘25 
Comandante de Infantería de Ma

rina, D. Tomás Fortuñy Very. . 10‘68

Suma total. . 186'17

Cañonero «AIsedo».
Comandante, D. Francisco Feme- 

nia Villavicencio. . 16'65
2.° Comandante, D. José Ibarra

Mendez de Castro. . 6'25
2.° Contramanestre, D. José León

Bernabeu. . 4‘16
2.° Condestable, D, Valentín Peñi- 

roAgusol. . 4‘16
Tercer Practicante, D. Juan Gue

rrero Ruiz. . 4‘]6
Primer Maquinista, D. Pedro Tu- 

dela Imardo. . 8'33
3.° Idem, D. Martin Roca Rigo. . 5'20
Ayudante de máquina, D. José

García Canaño. . 2'77
Carpintero Calafate, D. José Orte

ga Ruiz. . 4‘50
Práctico, D. José Carratalá Marín. 2'66 
Cocinero de equipage, Guillermo

Porcell Sánchez. . 1133
Artillero de mar de 1.a, Pastor

Fernandez García. . li33
Idem id., Bernardo Comas Comas. 1'33 
Cabo de mar de 1.a clase, Teodoro

Enseñat Puell. . 1*08
Idem id., Segunderio Esteban Mu

lero. . 4 ‘08
Idem id., Manuel Botella Vidal. . 1'08
Idem id., Miguel Gomila Llom-

part. . 4‘08
Cabo de mar de 2.a id., Francisco

Ros León. , 0'83
Idem id., Miguel Reinés Verga. . 0'83
Idem id., Miguel Pujol Bosch. . 0'83
Idem id., Vicente Fraquet Trull. . 0'83
Marinero de 1.a clase, Vicente Más

Canales. . 0'75
Idem id., Antonio Blanca Jaén. . 0'75
Idem id., Bartolomé Ferragut To-

_ cho. . 0'75
Idem id., Isidoro Pons Gilet. . 0'75
Idem id., Miguel Pons Fontcuberta. 0'75 
Idem id., Antonio Bosch Compañy

(Hospital). . 0'75
Idem id., Pedro Alemafiy Castell. 0'50 
Idem id., Jaime Pallicer Pujol. . 0'75
Idem id., Tomás Nochar Pol. . 0'75
Idem id., Pedro Beltran Font. . 0'75
Idem id., Gabriel Cerda Alemafiy. 0'75 
Marinero do 2.a clase, Mateo To

más Ferrer. . 0'50
Idem id., José Lluch Bordoy. . 0'50
Idem id., Francisco Genat Ferra

gut. . 0'50
Idem id., Juan Barceló Tur. . 0'50
Idem id.,* Joaquín Mounony Palou. 0'50 
Idem id., Agustín Jorá Manzoni. . 0'50
Idem id., Tomás Varó Alaves. . 0'50
Idem id., Pedro Solis Carmona. . 0'50
Idem id., Juan Enseñat Llompart. 0'50 
Idem id., Luis Roca Flexas. . 0'50
Idem id., Juan Riera Reselló. . 0'50
Idem id-, Pedro Nicolau Mandilego. 0'50 
Idem id., Miguel Prats Navarro. . 0'50
Idem id., José Ferrer Mariano. . 0'50
Criado particular, Federico Torral-

ba Gómez. . 0'50

Fogonero de 1.a clase, José Reinés
Ptas.

López. .
Idem id., Antonio Martínez An-

2'50

dujar. 2'50
Idem id., Francisco Madrid Gómez. 
Idem de 2.a clase, Miguel Bonet

2'50

Riera. 2
Idem id., Enrique Eguiler. . 2
Idem id., Pedro Bermudez Conesa, 2

Suma total. . 99'47

Escampavia «Pez»
Patrón, Miguel Llaneras Barceló. . 
Cabo mar de 2.a, Juan Molina Me-

2'67

lendez. 0'83
Idem, Juan Cifre Torrandell, . 
Marinero de 1.a, Francisco Comas

0'83

Foix. 0'75
Idem, Domingo Lucio Viudes. . 0'75
Idem, José Vallverdú Granés. . 
Idem, Miguel Fernandez Rodri-

0'75

guez. 0'75
Idem, Ricardo Fernandez. . 0'75
Idem, Damian Martorell Vicens. . 0'75
Idem, Jaime Aranda Gavilá .
Idem de 2.a, Bartolomé Casado 

Fernandez.

0'75

0'50
Idem, Manuel Gener García. . 0'50
Idem, Agustín Besalduch Alvarez. 0'50
Idem, Luis Campillo García. . 0'50

11'58

Ecampavia «Flecha»
Patrón, Tomas Roca Cánovas. . 
Cabo mar de 2.a, José Rosselló Pu-

2'67

jol. . 0'83
Idem, Juan Pujol Planisa. . 0‘83
Idem, Rafael Juan Bennasar. . 
Marinero de 1.a, Joaquin Espasas

0'83

Grau. 0'75
Idem, José Selles Bordas. . 075
Idem, Jaime Poch Juli. 0*75
Idem, José Llopis Soler. 0'75
Idem, Adolfo Aranda Subirats. . 0'75
Idem de 2.a, Andrés M. Paredes. 
Idem, Francisco Gallego Lorca.

0'50
0'50

Idem, Gabriel Cespedes Garcia. 0'50
Idem, Francisco Llorca Salas. . 0'50

10'91

Escampavia «Constante»
Patrón, Francisco Serra Dalmedo. 4'17 
Cabo mar de 1.a, Antonio Briel Vi

dal. . i‘O8
Idem de 2.a, José Melis Balaguer . 0'83
Idem, Manuel de San Román. . 0'83 
Marinero de 1.a, Bartolomé Amen-

gual Calvó. . 0'75
Idem, Lorenzo Cabrizo Pons. . 0'75
Idem de 2.a, Juan Pujol Tomás. . 0'50
Idem, Nicolás Jaume Calvo. . 0'50
Idem, Andrés Mata Boronat. . 0'50
Idem, Sebastian Modesto Ribe. . 0'50
Idem, Juan Virgitá Clarct. . 0'50
Idem, Juan Monrros Bertrán. . 0'50
Idem, Agustín Biño Ibañcz. . 0'50
Idem, Ramón Martínez Blanco. . 0'50

12'42

Escampavia «Turia»
Patrón, Jaime Monserrat Palmer. . 2'57
Cabo mar de 1.a, Angel Castro Fato. 1'08 
Idem de 2.a, José Fiblo Lluch. . 0'83
Idem, Bernardo Barceló Tur. . 0'83
Marinero de 1 .a, Domingo Sans Sa-

gorra . 0'75
Idem, Cristóbal Roca Zaragoza. . 0'75
Idem, Juan Daniel Bordey. . 0'75
Idem, Plácido Giménez Deyebra. . 0'75
Idem, Fabian Ruiz Sauz. ' . 0'75
Idem, Juan Pí y Tino. . 0'75
Idem, Pedro Fargas Pujol. . 0‘75
Marinero de 2.a, Antonio Lloreus

Ripoll. . 0'50
Idem, Pedro Baixeras Ceixol. . 0'50
Idem, Bautista Capdeviia Miral-

peix. . 0'50

12'16

Escampavia «Gallardo»
Ptas

Patrón, Vicente Cortes Agullo. . 2'67
Cabo mar de 1.a, Vicente Ripoll

Borja. . ros
Idem de 2.a, Antonio Jordi Esba- 

n-anch. . 0'83
Idem, Gaspar Esquerdo Cremades. 0'83
Marinero de 1.a, Pedro Juan Sal

vador. . 0'75
Idem, Marcelino Castellá Mauri. . 0'75
Idem, José Figueras Sánchez. . 0'75
Idem, Jaime Carió Ferrer. . 0'75
ídem, Vicente Abril Expósito. . 0'75
Idem, Tomás Llorens Francés. . 0'75
Idem de 2.a, Pedro Vázquez Carón. 0'50
Idem, Ramón Díaz Fuentes. . 0'50
Idem, Nicolás Escat Linares. . 0'50

11'41

Escampavia «Concha»
Patrón, Mariano Giménez Rovira. 2'67
Cabo mar de 1.a, Manuel Navarro 

Torregrosa. . 1'08
Idem de 2.a, Antonio Tur Escan

den. . 0'83
Marinero de 1.a, Vicente Mari Es

canden. . 0'75
Idem, Ramón Martínez Vilar. . 0'75
Idem, Jaime Devesa Linares. . 0'75
Idem, Juan Blandí Vilcipiano. . 0'75
Idem de 2.a, Juan Carrete Grau. . 0'50
Idem, D. Francisco López del Cas

tillo. . 0'50
Idem, Diego Sans Canet. . 0'50
Idem, Mariano Pons Canet. . O'dO
Idem, Antonio Galindo Carmona. 0'50
Idem, Sinforoso Cánovas Ballester. 0'50
Idem, Manuel Jordá Rubiés. . 0'50

11'08

Escampavia «Gaviota».
Patrón, Matias Balaguer Palmer. 
Cabo mar de 1.a, José Ferrer Mar

2'67

tínez . ' . 1Í08
Idem de 2.a, Jaime Alemafiy Pal

mer. . 0'83
Marinero de 1 .a, Manuel Ibafiez Lo-

pez. . 0'75
Idem, Bartolomé González García. 0'75
Idem, Daniel Guzman Monfort. . 0'75
Idem, Martin Delmas Pascual. . 0'75
Idem, Ginés Portillo Farreto. . 0'75
Idem, Roberto Pascual Sastre . 0'75
Idem, Domingo Moragas Ventura. 0'75
Idem de 2.a, José Pérez Parra. . 0'50
Idem, Pascual Jacinto Leandro. . 0'50
Idem, Juan Fernandez Navarro. . 0'50
Idem, Marcelino Brí Quiles. . 0'50

11'89

Escampavia «Javier».
Patrón, José Castañer Grau. , 2'67
Cabo mar de 2.a, Pedro Guardiola

Pamies. . 0'83
Idem, Francisco Ferrer Mayans. 0'83
Idem, Jaime Mayol Calafat. . 0'83
Marinero de 1.a, Blas Sánchez Ven

tura. . 0'75
Idem, Julián Cereruelo Furió. . 0'75
Idem, Ramos Bernal Esteban. . 0'75
Idem, Bartolomé Melis Vila. . 0'75
Idem, Vicente Martí Morales. . 0'75
Idem de 2.°, Francisco Sans Muñoz. 0'50
Idem, Vicente García Estrela. . 0'50
Idem, Juan Noguera Peris. . 0'50
Idem, Mariano Ortoll Carbonell. . 0'50 '
Idem, Antonio BufortOrts. . 0'50

Total. . 1P41

Palma 15 Noviembre de 1891 .—Eugenio 
de la Cuadra.
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